
 
 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  JURISCOOP 

Demandado: JOSE RONEY LOAIZA 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00524-00 

Asunto RESUELVE SOLICITUD 

 

Conforme la consulta de títulos que antecede PDF 19 C1, no hay lugar a ordenar 

entrega de dineros. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
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